
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO lllCO 
GOBIEltNO MUNICIPAL 
LEGISLA TUHA MUNIClP Al. 

CATAÑO, PUERTO RICO 

ORDENANZA NÚM. .;)~ 

RADICADA POR: HON. RAMÓN B. ROIG ROSA 

PARA PROHIBIR LA CAZA DE AVES EN LA ClÍ!NEGA DE LAS CUCHARlLLAS Y EN 
LA LAGUNA SECRETA DEL MUNICIPIO DE CATAÑO¡ PARA TMPONER 
PENALIDADES POR LA VIOLACIÓN A ESTA ORDENANZA, Y PARA OTROS l'JNES. 

POR CUANTO~ 

PORCUANTOr 

POR CUANTO. 

Mediante la Ordcmmza Número __ f.] ___ ; Sede _.f007=.f00_8 ___ , se 

declaró La Chirida Antillana o Yaguazo como 'Y\.,re Simbó/lc;• del Pueblo 
de Cauu]o". Grrm cantidad de es tas aves se encuentran en In Ciéncga Las 
Cucharillns de ésle Municipio, humedal que consta con un ::iten 
nproximada de mil doscientos l.ccinta y sei:; (1,2}6) ncres. 

En este humednl se encuentra también la L'lguna Secreta nrnbos declarados 
"Santu<trio" p<~ra ;~ves y de todas lns especies que hab\t;\11 alll además de ser 
todo el humednl un importante recurso ecológico e hidrológico que sirve 
como filtro n:,turnl de contaminantes, mejor::mdo, por tanto, J:, cn lidnd de 
las aguas que desembocan en In Dahia de Snn Juan y sitve como fuente 
natural parn el control de in u nclaciones. 

Ln Chiri.dn Antillnn:t o Yagunzo, se considera un ave en grnv~ pcliglo de 

extinción y como tal induidn en l<t Hst;~ de especies vulncmblcs de la U11iún 
lntcrnncionnl Pnra La Consc1vadón De La Nntu.rnl.czn (Inrenu.r.tlon(fl. Union 

fm· t.heCome-n,arion of Nat.a.m~), identiOcada por sus lnicinlesTNCN. 

POR CUANTOr T anl:o In Laguna Secreta como Ln Ciénega de las Cuchnrillns son úreas 
locali7.ndas en Cntnrio y las mismos están rodeadas de viviendas, por lo que 
d descargue (dispnro) de cscopelns y ot:tM nrmns de fuego constituyen 1.111 

pdigro para los residentes de las comunidades Juuna Mntos, Puente Blanco 
y Cucharillas. 

POR CUANTO: Los disparos es esils úrcns violentan la paz, la tranquilidad y la seguridad de 
nuestros ciudadanos cataileses, lo cual es una responsnbilidnd ineludible 

m:mtenerlo y s,-. lvnguardatlo, tanto por nuestro gobierno munldpnl como el 
gobierno estntnl. 

POR CUANTOr Esta administración tiene el compromiso con el Pueblo de Cat(lfiO de 
mejorar In cnlichld de vida de los ciudadanos y en particular de lns 
colnunidndes de Juana Mrttos, Puente Blanco y Cucharillas. 

POR TANTO, OitDÉNASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CATAÑO, 
PUERTO RlCO, LO SIGUIENTEt 

Sección lera - Prohibir como por la presente prohibe In C:~za ele Aves en In Ciénega de Los 

Cuch.nrillns y en la Laguna Secreta del M1utici{Jio de Co.ldrio. 

Sccciótt Zdu - Cualquier violación a la prohibición ¡¡qul estt~blecicla por In pref!ente 
Orde.nnn1.n conslíltlirá un a falta penal y la persona que cometa c11nlquier 

neto aqul prohibido csr:nn\ su.íetn n una multa no m;~yor de nlil dólnres 
($:1,000.00}, In cunl se emitir:'\ mediante un boleto <tclministrntivo preparado 
por In Pol.ida Mu.uicí¡wJ de Co.r.r.rño, en el cunl han\ consi:Hr rl nombre y 

dirección del infracr·or, breve descripción de la infracción, disposición de In 
Ordennnzn po1 In cual se le impuln la illfracdón y b pcn<tlidad ptopucsta. 



r.t¡:2tl<-1 ,., 
QI\OI]Ni\NlA NUM . .-!!~~~-
I.tt CMfi'P¡!n tle ltJ.t ('uchnrU/cu ...... . 

~lll\lll 2007-200R 

Se ndoptn pnrn su cobro el Reglamento Uniforme {'ara l1.t lmposídón y ColJro de 

Mu.l.ta.~ Administrarivas 110r lnfracciríll a las Onlena.nzas. Resoluciones y 

H.egbmentos del Municipio de C"\tnño, Orclennnza 19; Serie 2007-2008. 

Sección Jera - De ocurrir que se impone ln multn anterior en adició n n In imposición de In 
misma se notificar:\ cstn violnción al Det)arta.men!o de Recursos Natu:ra!es y n In 

Polícía de Puerto 1\ico y pnm que se considere el revocar la misma. 

Sección 4ta- El person<~l del Municipio instnlani los rótulos correspondientes pam que se 
cumplan con bs disposiciones de esta Ordennnza. 

Sección Sta- Se autoriza nl departamento de Obras Pú.bl.icas del. Municipio de Cataño n 
rotular todns lns calles cubiertas por las disposiciones de la presente 
Ordennnzn, indicnnclo la prohibición y multa aquí establecida. 

Sección 6ta - Estn Orden~nu1 entrnrn en vigor a los diez (10) dias siguientes de su 

publícflción en un periódico de circulnción geneml, según lo dispone In Ley 

Nú.m. 81 de JO de agosto de 1991, según enmencladn, conocida como "Ley de 

Mrmicit)ios Autónomos clcl. Estado Ubre Amdado de Puerto Rico de 199 I. 
Disponiéndose que nún después de publicncla dicha Ordenl\nza, la misma 
no entrnr:'í en vigor hasta que se hayan instalado los rótulos 
correspondientes p:ua informar n los habitflntes y personas que visitan 
dichn ~rea. 

Sección 7ma- Copin certificndn de es ta Orden<ttua ser:\ envi::~da al De{,artamento de 

Trans[>orta.ción y Obras Públicas del Estacl.o Ubre A~ociado <le Puerto Rico, al 
Defmrta.menl'o de Hecu.rsos NatiA.ra.les de Puerto Rico, a b Secretaría clel Trilm.na.l 

Su(Jerior de l\terto Rico, Snln de Dayamón, a la Policía Estatal <k Puerto Rico, n 
l:1 Policía E.~tatal deL M1.micí¡Jio de Catario y nl Comi.~iowulo de la G1wrdia 

MunicipaL de Catatio. 

Sección 8va -

Sección 9na -

Toda Ordenanza, Resolución u Orden Ejecutivn, que en t:odo o en parte 
adviene incompatible con la presente, quedn por éstn derogadn. 

Si cualquier pnrte, p1\rrnfo o sección de estfl Ordenanza fuese declarndfl nula 
o inválid~ por un tríbunnl con jurisdicción competente, ln sentencia 
dictnda, a las efecto, sólo afectará aquella pnrte, p:lrmfo o sección cuya 
nulidl\d o invalidez hayn sido declarnda. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CATAÑO, PUEHTO 
RICO, EL DÍA ~ DE _ak! DE 1008. 

~-~-~~RTINEZ CARABALLO 
PRESIDENTE 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

~ . :. ~ Ulo. ,~~ 
SRA. MARIA S. MARi EZ OLIVO 

SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

APROBADA 
_lJ4__ DE 

POR EL ALCALDE DE CATAÑO, PUERTO RICO, HOY 
Qb r\ 1 DE 1008. 

l-1 N. WlLSON SOTO MOUNA 
ALCALDE 
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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL DE CATAÑO 

CATAÑO, PUERTO RICO 

ORDENANZA ---~.._;3.....__ SERIE 2007-2008 

RADICADA POR: Hon. Ramón B. Roig Rosa 

PARA QUE EL MUNICIPIO DE CATAÑO, PUERTO RICO DESIGNE A LA 
CHIRIRIA ANTILLANA, DENDROCIGNA ARBOREA COMO AVE SIMBOLICA 
DEL PUEBLO DE CATAÑO. 

POR CUANTO: La Chiriría antillana (Dendrocygna arborea) es una 
especie endémica, que nace, vive y muere en el Caribe, habitando en 
el humedal Laguna Secreta y en la Cienaga de las Cucharillas en 
Ca taño. 

POR CUANTO: La Chiriría Antillana {Dendrocygna arborea) es 
hermosa y elegante, cuyos colores son marrón, negro y blanco. Su 
pico es negro, su cuello y patas largas, sus pies grandes y su mirada 
gentil. Su forma de pararse y su caminar erguido la hacen ser una 
digna representante de la naturaleza y de nuestro pueblo. 

POR CUANTO: La Chiriría Antillana (Dendrocygna arborea) es una 
especie noble, que se alimenta de plantas, semillas y frutas, construye 
su propio nido en los árboles de mangle y sus hábitos nocturnos la 
hacen muy tímida. Posee un silbido fuerte y penetrante. 

POR CUANTO: La Chiriría Antillana {Dendrocygna arborea) se 
encuentra en localidades donde hay mangles y palmas reales, se ven o 
se escuchan usualmente silbando al atardecer cuando las aves vuelan 
en bandadas hacia la Laguna Secreta en Cataño. Representa una 
afirmación por la conservación de nuestros humedales y ambientes 
naturales. 

POR CUANTO: La Chiriría Antillana (Dendrocygna arborea) luego de 
terminar de usar su nido, lo comparte y permite que otras aves lo 
aprovechen. Su personalidad es pendenciera, pero gustan de 
congregarse para comer y dormir en bandadas. 

POR CUANTO: La Chiriría Antillana {Dendrocygna arborea) anida en 
los meses de octubre a diciembre. Las hembras ponen de 6 a 10 
huevos, siendo su periodo de incubación de 30 días. Ambos padres 
incuban los huevos y se turnan haciendo relevos de 24 horas. Una vez 
estos nacen, ambos padres cuidan de las crías. 

POR CUANTO: La Chiriría Antillana {Dendrocygna arborea) es 
víctima inocente de la cacería indiscriminada en el Caribe y en el 
pueblo de Cataño, y esto ha reducido sus poblaciones a menos de 250 
aves en Puerto Rico habitando en su mayoría en la Laguna Secreta de 
Cataño y en la Cienaga Las Cucharillas. Se considera amenazada 
mundialmente en la lista de especies vulnerables de la Unión 
Internacional para la conservación de la naturaleza (LV.C.N.) 
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POR CUANTO: La Chiriría Antillana {Dendrocygna arborea) es de 
gran interés para la ciencia por su gran tamaño, su capacidad de 
migración en busca de alimento y su distribución en las islas de Cuba, 
Bahamas, Islas Turcas, República Dominicana, Antigua y Puerto Rico. 
Se considera amenazada mundialmente, en la lista de ''vulnerable" de 
la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN). 

POR CUANTO: El Corredor del Yaguazo ha establecido acuerdos de 
colaboración con otras entidades Sin Fines de Lucro tales como G. 
Works Inc., para el desarrollo de proyectos educativos y proyectos de 
restauración del ecosistema en cuestión de forma tal que se preserve 
el hábitat del ave conocida como Chiriría. También tiene acuerdos de 
colaboración con los Club 4-H para el adiestramiento de los jóvenes 
del Club en aspectos de siembra y mantenimiento de flora. El corredor 
del Yaguazo y las entidades antes mencionadas han conducido y 
conducen adiestramientos a profesores y estudiantes del Sistema de 
Educación Pública y Privada de Cataño. Utilizando el ecosistema en 
cuestión como Estación de Aprendizaje y Laboratorio Ecológico. 

POR CUANTO: Es de interés apremiante basada en la política pública 
del Sr. Alcalde y de esta Legislatura Municipal en conservar al máximo 
esta ave para las próximas generaciones/ los recursos naturales de 
nuestro pueblo y de esta forma tener un ambiente más saludable para 
su desarrollo. 

ORDENESE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CATAÑO: 

SECCIÓN lRA: Se designa a la Chiriría Antillana (Dendrocygna 
arborea) como Ave endémico y simbólica del pueblo de Cataño. 

SECCIÓN 2DA: Copia de esta ordenanza será enviada al Hon. Wilson 
Soto Malina, alcalde de Cataño, Biblioteca Municipal, Bibliotecas 
escolares y agencias Federales y Estatales. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CATAÑO, 
PUERTO RICO HOY ..¡ DE hl~ DE 2008 

AN MARTÍNEZ CARABALLO 
PRESID NTE Secretaria 

APROBADA POR EL ALCALDE DE CATAÑO, P.R. HOY 7 DE 
MARZO DE 2008. 

. ,...___. 
Ho . Wilson Soto Molina 

Alcalde 



YO: 

CERTIFICO: 

CERTIFICO: 

GOBIERNO MUNICIPAL DE CATAÑO 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

CATAÑO, PUERTO RICO 

CERTIFICACIÓN 

MARIA S. MARTÍNEZ OLIVO, Secretaria de la 

Legislatura Municipal de Cataño, Puerto Rico. 

Que la que antecede es una copia fiel y exacta de la 

Ordenanza Núm.23 Serie 2007-2008 aprobada por la 

Honorable Legislatura Municipal de Cataño, Puerto 

Rico, en Sesión Ordinaria Continuada celebrada el día 

4 de marzo de 2008 y por el Alcalde el día 7 de marzo 

de 2008. 

Además, que dicha Ordenanza fue aprobada con los 

votos afirmativos de los siguientes Legisladores 

Municipales presentes: 

EN LA AFIRMATIVA: 

HON. JUAN MARTÍNEZ CARABALLO 
HON. RAFAEL A. DIEZ DE ANDINO 
HON. VÍCTOR RIVERA ABRAMS 
HON. RAMÓN B. ROIG ROSA 
HON. ALFONSO A PONTE MARRERO 
HON. ABELSAÍN COREANO CRUZ 
HON. JUAN CANA RIVERA 

HON. ROBERTO RIVERA SUÁREZ 
HON. RAMÓN L. BERNABE CRUZ 
HON. LORETTA LÓPEZ-CEPERO 
HON. MAGDALENA SOTO RUÍZ 
HON. WILLIAM DENIZARD CORTÉS 
HON. LUIS ARROYO ORTIZ 
HON. DAVID GARCÍA OTERO 

EN LA NEGATIVA: 

ABSTENIDOS: 

Y PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente certificación bajo mi 

firma y Sello Oficial de la Legislatura Municipal de Cataño, Puerto Rico hoy 12 

de marzo de 2008. 

(S ELLO) 

~~-~~Q.L.( 
MARIA S. MARTÍNEZ OLIVO 
SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 



YO: 

CERTIFICO: 

CERTIFICO: 

GOBIERNO MUNICIPAL DE CATAÑO 
LEGISLATURA MUNICIPAL 

CATAÑO, PUERTO RICO 

CERTIFICACIÓN 

MARIA S. MARTÍNEZ OLIVO, Secretaria de la 

Legislatura Municipal de Cataño, Puerto Rico. 

Que la que antecede es una copia fiel y exacta de la 

Ordenanza Núm.25 Serie 2007-2008 aprobada por la 

Honorable Legislatura Municipal de Cataño, Puerto 

Rico, en Sesión Ordinaria Continuada celebrada el día 

9 de abril de 2008 y por el Alcalde el día 14 de abril 

de 2008. 

Además, que dicha Ordenanza fue aprobada con los 

votos afirmativos de los siguientes Legisladores 

Municipales presentes: 

EN LA AFIRMATIVA: 

HON. JUAN MARTÍNEZ CARABALLO HON. ROBERTO RIVERA SUÁREZ 
HON. RAFAEL A. DIEZ DE ANDINO HON. RAMÓN L. BERNABE CRUZ 
HON. VÍCTOR RIVERA ABRAMS HON. LORETTA LÓPEZ ~CEPERO 
HON. MAGDALENA SOTO RUÍZ HON. WILLIAM DENIZARD CORTÉS 
HON. ALFONSO APONTE MARRERO HON. ABELSAÍN COREANO CRUZ 
HON. LUIS ARROYO ORTIZ HON. DAVID GARCÍA OTERO 

HON. JUAN CANA RIVERA 

EN LA NEGATIVA: 

ABSTENIDOS: 

Y PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente certificación bajo mi firma y 

Sello Oficial de la Legislatura Municipal de Cataño, Puerto Rico hoy 14 de abril 

de 2008. 

(S ELLO) 

MARIA S. MARTÍN 1 LIVO 
SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 




